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Serán rsscrltores forzosos i la (Hazeca todos 
tos pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sa Importe los qne paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTinelas, 

Msal ót den 20 de Setiembre de i 8 S í . ) 

3e declara texto idoíal y anténtieo el de tau 
llsposiciones oficiales, cualquiera que sea n 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , per 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Mtt&erior Decreto de 20 de Febrero de i881.) 

S E C R E l A R i A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Secc ión 1.* 

Terminando el 31 de Agosto próximo la contrata 
jgi servicio de impresión y publicación de la Ga-
gUt de Manila, el Excmo. Sr. Gobernador General 
k ha servido disponer se saqne de nuevo á licitación 
péblica dicho ?ervicio, teniendo lugar el acto de la egtim nbasta en esta Secretaría el mismo dia 31 de Agosto 

rcib¡ I las diez de la mañana, con entera sujeción al 
|üego de condiciones que se in?erta á continuación. 

Manila, 31 de Mayo de 1892.—Luis de la Torre 
Vi liarme va. 
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PHeffo de condiciones para la adjudicación en pública 
tuhasta del servic'o de publicación de la Gaceta de 
Manila, durante dos afus; esto es, desde el dia p r i 
mero de Setiembre de 1892 Jitist* el de Agosto 
ie 1894 ambos inclusive, cuyo acto tendrá tugaren 
la Secretaria del Gobierno General el dia 31 de 
Agosto próximo á las diez de la mañana, ante la 
Junta especial creada al efecto. 

1/ El servicio de impresión con todos los gnatos 
ie material necesarios, y el de la circulación y ad
ministración de la Gaceta se sacarán á licitación pú-
Wica por dos años, adjudicándose á quien se obligue 
Iverificarlo á menor precio de suscricion mensual para 
los suscritores forzosos. 

2.a La Gaceta se publicará todus los dias y el 
en que se tire será igual en clase y dimen-

Bones al que se emplea en i a actualidad. 
[; 3.* La Gaceta consistirá en número entero; pero 
Í el material que existiere para la publicación cu
lpe en medio número ía obligación del contratista 
W limita á publicar éste. Esto sin embargo, cuando 
Ü Secretario del Gobierno General lo conceptuase ne-
•esario porque el espacio de un número no bas
ase a la iasercion de documentos oficial'S, podrá 
•rigir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 
w los pliegos suplementarios que se necesitan para la 
Püblicacion íntegra de aquellos. Por las "Gacetas ex-
Nordinarias que acuerde el Gobierno General pu
pear, tampoco recibirá remuneración alguna el con
tratista. 

I 4.* La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejem-
Jwes, cuando menos, al necesario para el servicio 
* suscritores, á fin de que haya para completar des-
P0^ colecciones. 

5.' Cuando mediase prévio aviso, la tirada será 
numerosa como la Secretaría del Gobierno General 

P dispusiere, sin que el contratista tenga derecho á 
'tós retribución por el exceso de ej mplares pedidos, 
Vfc la del importe de papel y gastos de la tirada. 
fu® se satisfarán por ta oficina que hubiese reclamado 
•He exceso de tirada, con cargo á sus fondos de es-
«ntorio. 

En los dias siguientes á los de fiesta entera, 
^"giosa ó de córte, se pub'icará únicamente medio 
dinero, sea cual fu re el material dispuesto para la 
PWicacion, á no ser que por la importancia de éste 

¡n ordenase la tirada del número completo, 
ie' El contratista recibirá é insertará en el nú -
^ e!̂ 0 Pr(^x'mo' () •n ^ ine le fuere señalado, y por 

Grdea que se le fij'3, los documentos que al efecto 
k remitan por la Secretaría del Gobierno Gene-
hasta las diez de la noche de cada dia, en cuya 

podrá dar prmeipio á los tpahajos de aju te "y 
«T^a; pero qnf.Jü en ia obligado» de prorrogar e s -
j8. operaciones hasta la que conviniere al mejor s r-

Guando recibiere prévio mandato. 

8. a Publicará asimismo en los primeros dias de 
cada mes un índice de todas las Leyes, Reales De
cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 
durante el mes antericr, cuya redacc;on se acomodará 
á la del que se forma para la Gaceta de Madrid. 

9. a El orden de confección de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, á quien 
compete la dirección inmediata de este servicio. 

10. Los tipos que se usarán en la confección de 
la Gaceta serán españoles de los cuerpos de fundi
ción doce, cuerpo once, cuerpo diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción qne determine el Se
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reemplazados por otros nue
vos cuando el Director lo determine, oyéndose el in
forme de peritos en caso de reclamación del con
tratista. 

Con autorización del Director podrá el contratista 
sustituir los tipos de fundickn española por otros 
extranjeros, siempre que la letra sea clara y no al
tere en nada el t'po y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

11. El contratista es responsable de la buena co
rrección tipográfica de la --fdeiKtará- pruebas, 
sin embargo, siempre que FC le reclamaren para ve
rificar últimas correcciones. Las faltas por incorree-
ciones, que alteren el concepto textual de los docu
mentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar á 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, sin p rjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

12 Igi.al responsabilidad y en los miamos térmi
nos se le exigirá irremisiblemente si dejase de in 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por la Secretaría expresada, y en el nú
mero ó números que se le designen; sin que sirva 
de disculpa la extensión de los miamos, puesto que 
con este fin se extipula en la condición 3.a la tirada 
de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si puolicare 
alguno que carezca de la firma, sello ó contraseña 
convenida del Oficial ••mea-gado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto en las reglas de de Marzo de 1881. 

14. El contratista servirá la Gaceta sin retribución 
a guna á las Autoridades y funcionarks siguientes: 

Gobierno General 20 ejemplares. 
Excmo. Sr. General 2.» Cabo. . . . 1 id . 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo. . . . 1 id . 
Excmo. Sr. Comandante creneral de Ma« 

riña 
l imo. Sr. Presidente de la Real Audiencia 

de Manila 
l imo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Cebú. 
Ex mo. Sr. Intendente general de H.1 . 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia de 

Manila 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia de 

Cebú 
Sr. Secretario del Gobierno General. . . 
Sr. Director de la Gaceta 
Gobierno General de ia Colonia de Hong-

kong. 
Id . i d . de Saigon 
I d . i d . dH Macaó 
Id . id . de Yokohama. . 
Id . id . de Nueva Caledonia. . 

id . 

id . 

i d . 
id. 

id . 

id . 

id . 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Cónsul Español en Hong-kong. . . . 1 i d . 
Id. id. en Saigon l id . 
Id . i d . en Macao l id . 
Id . id . eo Yokohama 1 
Id . id. de Nueva Caledonia 1 id . 
I d . id. en Singapore 1 id . 
Excmo. Sr. Ministro Residenle de Es

paña en Tokyo . 1 id . 
15. Las demás Autoridades, Corporaciones, oficinas 

y funcionarios públicos á quienes se ICE venia faci 
litando gratis la Gaeeta j que por la necesidad 
tienen de conocer las dispesiones y document' 
cíales que se publiquen en aquella, se suscri 
á dicho periódico oficial, serán considerados, para 
efectos del importe de la suscricion, como suscritos 
forzosos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles mayor precio que el en que se adjudique el 
servicio para estos. 

16. El contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofici
nas y funcionarios que deban recibirlo en esta Ca
pital, todos los dias antes de las ocho de la mañatja, 
el número de la Gaceta, correspondiente al mismo dia, 
y dos horas antes los ejemplares que correspondan 
á la Secretaría del Gobierno General, y á remitir 
en un paquete á cada Jefe de provincia, per toda 
proporción de correo, los publicados desde la remesa 
anterior que sean destinados á los Tribunales de los 
pueblos, que los recibirán por conducto de los mis
mos Jefes; siendo de cuenta del contratista el fran
queo prévio de estos paquetes, así como de todo» 
l©s números dirigidos á otros suscritores forzosos é 
voluntarios y que presenten en la Administración 
de Correos, con arreglo á las tarifas para la» empre
sas de los periódicos, que se publican en esta Ca
pital, sin ulterior derecho á reclamación de ninguna 
especie por este franqueo obligatorio. 

17. L^s paquetes de la Gaceta destinados á lo» 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando fac
tura firmada del número y dirección de los paque
tes, para que quede en la misma dependencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cualquiera re 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por error material ó estravío, el contratista de
berá remitirle los números reclamados sin retribución. 
Los números que se le reclamen después de treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Todas las reclamaciones por faltas de números de
berán dirigirse al contratista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquellas 
reclamaciones, según así se hizo saber en la Gaeeta 
del dia 14 de Julio de 1888. 

18. El precio de suscricion mensual para cada uno 
de os suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resulte en la licitación, bajo el tipo de sesenta cén
timos de peso que es el de la actual eontrata, en
tendiéndose desde Uego que el precio mensual que 
satisfarán los suscritores particulares será el que sje 
el contratista, siempre que no exceda de un peso 
al mes para los de esta Capital y un peso, doce cua
tro octavos céntimos para los de provincia, 

19. El importe de las suscriciones forzosas, lo co
brará el contratista por meses vencidos en virtud del 
libramiento á su favor que se expedirá en la Cap.tal 
por la Dirección general de Administración Civil y con 
cargo á la Caja cectral de ramos locales. 

20. El contratista tendrá derecho k cobrar de 1*? 
rematantes de todos los servicios que subaste el Es
tado 6 el Municipio el importe de la publicación en la 
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0aeeta de los respectiros pMegos de condiciones, sin 
4*0 este importa pueda exceder de dos céatimos de 
peso por líaea y por una sola publicación. 

Los pliegos de condiciones por la contratación de 
todes los servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gacetas sucesivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respectivo. 

21. El contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta á las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción en la forma que le designe el Director. 

22. E l número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y <|ue por lo tanto son 
suscritores forzosos á la G*cetá, según lo previene la 
Real ¿rden de 26 de d« Setiembre de 1861, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisien de alguno 
4 creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; pero entendiéndose que los nuevos suscri
tores forzosos entian en las condiciones de los demáp 
respecto al pago de suscricion con cargo á fondos 
lecales. 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se verificará por pliegos cerrados, que 
se presentarán en el despacho del Secretario del Go
bierno General el dia 81 de Agosto prójimo ¿ las 
diez de la mañana, ante una Junta compuesta del 
mismo Jefe, Presidente; de un Jefe de Negociado de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jef« de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el reloj 
de la misma Secretaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firmante de la proposición más ventajosa i los 
•uscritores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente por 
separado una carta de p a g o ó documento bastante á justi
ficar que el firmante de ella ha depositado en la C.ija de 
Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, 
la cantidad de 1080 p3S03 efectivos con destino espe
cial á garantir lá responsabilidad que pueda contraer 
en el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y 
rechazado en el acto de au presentación todo pliego 
á que no se acompañe este documento de depósito. 

25. Las cartas de pago para licitar, de que trata 
la condición anterior serán devueltas, después del acto 
del remate á los licitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose la que perte
nezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor del Sr. Secretario del Gobierno General, Di
rector de la Gaceta. Dicha carta de p^go se aumentará 
en lo necesario á completar el diez por ciento de 
la cantidad á que ascienda el importe del servicio, 
al precio que se remate, para constituir la fianza que 
deberá prestar el rematante para responder al cum
plimiento de su compromiso. Dicha fianza será de
vuelta, después de terminado el plazo de la contrata, 
prévia certificación de solvencia que expedirá el Sr. Di 
rector de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verba) por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso de no querer mejorar nin-
gune de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará ¡a adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
ea debida forma el contrato y antes y después de 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceí* eon sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de la publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de los intereses locales según cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de la cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensuali
dades vencidas ó en partes de ellas devengadas y no 
pereibidas. 

. 28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge-
aeral no se podrá verificar el traspaso de e.sta con-
Irata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
páblica. 

29. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se i n 
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás ^ue ocasione 
k subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31. Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de eondiciene*, se resolverán coa vista 

de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la Direc
ción de la Gaceta con destino á los gastos de mate
rial que en la misma ocurran y á gratificar á un Re
visor de pruebas que se nombrará por el Director y 
al cual diariamente se le remitirán las de cuant) deba 
publicarse con la debida anticipación 4 la tirada del 
periódico, y después de hechas las necesarias correc
ciones. 

33. E l contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio de que se trata, por espacio de 
seis meses y con las mismas condiciones, si á la 
terminación de su compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. (aquí el nombre ó los nombres de los que 
contraen el compromiso), se compromete á publicar 
la Gaceta de Manila por el tiempo y con estricta suje 
cion á las condiciones relativas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta del dia de por el precio 
de.,..al mes cada uno de los suscritores forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 
Aprobado por S. E. 

Manila, 31 de Miayo de -1892.—Luis de la Torre 
Villanueva. 

Parte militar. 
QfOBIKKNO M I L I T A R . 

Servid* de la Plaza para el dia 3 de Junte de 1892. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

¡áe d.a, el Sr. Coronel de la 3.a 1|2 Brigada D. Fran-
eisco Canellas.—Imaginaria, otro de la 1.a 1[2 
id . , D. Adolfo González,—Hospital y provisiones, núm. 
72, 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vig i 
lancia meneada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 
70.—Músiea en la Luneta, Artillería. 

De érden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Jasé García C©geces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 
José María del Puerto, su apoderado ó represen

tante lega! en esta Capital, se servirá presentarse en 
la mesa de partes de esta Intendeacia general para 
entprarle de un asunto que le concierne. 

Manila, 1.* de Junio de 1892.—Jimeno. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N . T 8. L . CIUDAD D S MANILA.. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca de nuevo á subasta pública para 
su rímate en el mejor postor la contrata de la re
caudación del derecho del sello y resello de pesas y 
medidas de esta Ciudad y sus arrabales, con la rebaja 
de un 5 p § en el tipo anterior en progresión as
cendente ó sea por la cantidad de pfs. 20.916'15 en 
el trienio, con entera sujesion al pliego de condicio 
nea publicado en la Gaceta núm. 33 del dia 2 de Fe
brero próximo pasado; entendiéndose que el contra
tista debe considerarse posesienado desde el dia 1.* de 
Enero del presente año, y por consiguiente desde esa 
fecha comenzará á contarse los tres años de su con
trata, toda vez que desde la misma se halla en sus
penso la recaudación de este arbitrio. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmb. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia 11 del mes de Junio próximo venidero 
á las diez de su mañana. 

Manila, 30 de Mayo de 1892.—Barnardino Marzano. 

Ea virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Ixcmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca nuevamente á pública subasta 
para su remate en el mejor postor la centrata del 
arriendo del juege de gallos del 2.* grupo del rá-
die raunicipfal que comprende ios arrabales de Quiapo, 
S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio publicados en la Gaceta ofi
cial de ios dias 12 y 24 respectivamente de Marzo 
Altifflo, baja con la del 5 p § del t i jn señalado ante
riormente 6 sea el de la cantidad de pfs, 35.529'43 
en el trienio. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Cap tular de las Casas Con
sistoriales el dia 11 del mes de Junio próximo á las 
diez de su mañana. 

l íaaila, 30 de May© de Í8S2.—Bernardiae Mar2»ae . 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. (v 
gidor de esta Ciudad, se saca por 2. ' vez ¿ 
cierto público el arriendo del solar, situado J 
pueblo de Mariquina, perteneciente á la obra pj 
Carriedo, con sujeción al pliego de bases, qüel 
tará de manifiesto en esta Secretaría, y bajo el 
de setenta y ocho pesos anuales, ó sea al resnJ 
de seis pesos cincuenta céntimos mensuales, en- I 
gresion ascendente. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excij 
Sr. Corregidor en su despacho sito en las Casas (V • J 
sistoriales, el dia í i del próximo mes de Junio4 '': 
diez de su mañana. 

Manila, 31 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzj, 

lfl( 
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COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E LA PROVINCIA D E MANILA. 

El Excmo. Sr. Comandante general de este Api t 
tadero en superior comunicación fecha 27 del actt 
se ha servido manifestarme lo que sigue: 

E l Excmo. Sr. Director de Establecimientos Cij 
tíficos del Ministerio de Marina en Real órden de 
de Marzo último me dice:—Excmo. Sr.—El Sr. 
nistro del ramo dice con esta fecha al Tice-Presideji 
del Consejo Superior de la Marina lo que sigue: 
Excmo. Sr.—La Junta de la Marina Mercante enl 
sesiones que tuvo en el pasado año propuso la f( 
macion de un proyecto de reglamento del maiepj 
de respeto que deben llevar los buques de vapor 
la Marina Mercante. Para formarlo se nombró o 
Junta que presidió el Comandante de Marina de 0 
diz. Examinado el proyecto en las sesiones que acá 
de verificar la expresada Junta, S. M. el Rey{q. D. 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
acuerdo con lo informado por aquella, se ha servij 
disponer hacer reglamentario el referido proyecto 
áisponer empieze á regir á los seis meses de la k4 
de esta soberana resolución.—Y con inclueion del Bi 
glamento, de Real órden lo manifiesto á V, E. paj; 
su conocimiento y efectos.—Lo que de igual Realft . 
den comunicada por el referido Sr. Ministro, traslai 
á V. E. para'su noticia y demás fines.—Lo que trai 
cribo á, V . S. con iguales fines siendo adjunta copi 
del Reglamento que se cita. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de esta Ci J 
pital para general conocimiento. 

Manila, 31 de Mayo de 1891.—Joaquín Micón. 

Comandancia general del Apostadero y Escuadi 
de Filipinas.—Secretaría.—Sección del Matera 
Negociado Tercero.—Reglamento del ntaterial d 
vapor de la Marina Mercante. 

Articulo i . " 
Los buques de vapor de la Marina Mercante Uewi 

rán abordo como repuesto los efectos que se expreau 
en el presente reglamento. 

Articulo 2.* 
Para la aplicación de lo que se dispone por «sti ^ 

reglamento se considerarán los buques de vapor dij 
vididos en dos grupos ó clases. 

A l primero pertenecerán todos aquellos buques j j 
sean üe carga ó pasage cuya navegación sea de cortos 
al segundo todos les que se dediquen á la naveg-acíol 
propiamente llamada de altara. 

Los comprendidos en el primer grupo, llevarán 
dos los efectos marcados con la letra A. 

Los del segundo, todos los restantes, además de estol. 
Los efectos recomendados que no son de prec< 

obligatorio alcanzan en su caráeter de recomead*' 
cion á toda clase de embarcaciones. 

Arftcuh .B." 
Los efectoa á que se refieren los artículos anterioríf 

son los siguientes: 
Pieza de respeto para la máquina. 

1 Eje de cigüeñal ó I[2 si se compone de doí 
trozos. 

I l2 Juego de bronces para el mismo. 
A 1̂ 2 Id . tornillos y tuercas para la unión de" $ 

principal á los de trasmisión. 
1 Id . de tornillos para unir entre si los eje* 

de trasmisión. 
1 Id. de guayacanes para la bocina del eodasU' 
1 Disco exéntrico de hierro en dos mitade* 

si todos los de la máquina son iguale» í 
una par cada do? diferentes en caso contrarífl-

1 Aro ó collar de exéntrica con barra corrs^ 
pendiente para eada distribuidor que 
tenga diferente ó uno selo ea caso de ser 
iguales. 

1 Vástago para la v¿Uvula de distribueion ^ 
son todos iguales, ó uno por cada varian^' 

1 Juego de aros ó empaquetados metálieos part 
los distribuidores cih'ndricos. 

i I d . de emp«quetadop para ios compemsadtfrí'i 
de los distribuidores de conelra. 

2[1$¡) De tubos para el condensador. 
a0[10l De fériila para les Ukos del cendeifader * 

1 I I 
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5 Ic 
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son estas de madera ó el 1(^100 de anillas 
si son metálicas y k rosca. 

Juego completo de válvulas para la bomba 
de aire si so a de goma ó 1[2 si son me
tálicas. 

Id. id. id. para la de circulación id . id. 
Ju-'g'O de tornillos y tutreas para los coginetes. 
Juegos para cada bomba de alimentación 

si son de goma ó 1̂ 2 si «on metálicas. 
Juego de válvulas para cada bomba de acbique. 
Id. de resortes para las válvulas de seguri

dad de los cilindros y otros órganos. 
Resorte para la válvula sobrante de alimen

tación. 
Tornillos para llantas por cada pisten. 
Pernos para la tapa de los cilindros, 
pernos par* las tapas de los distribuidores. 
Id. para las prensas de los cilindros. 
Tapones de hierro con barras roscadas para 

tapar tubos de caldera. 

Respeto para las calderas. 
iDe parrillas de todos los hornos. 
Pueule «Eterior y otro posterior para descanso 

de parrillas por cada seis hornos en los 
buques cuyo número exceda de él, 

puente intermedio por cada tres hornos. 
Puerta para cada horno por cada diez. 
Es'ays roscados con tuercas para las cajas de 

juego por cada horno. 
Juego de resortes para las válvulas de se

guridad. 
Tubos de caldera por cada uno. 
Puerta de entrada, de caldera con sus corres

pondientes puentes por cada 3 calderas. 
Id. de registro completas por cada caldera. 
Tubos para niveles para cada caldera. 
Si el lauque no tuviera garantida la al i 

mentación de las calderas con otra bomba 
distinta de la destinada á este efecto para 
caso de avería en ellas llevará como de res
peto una que pueda tomar el agua de la 
cisterna del condensador ó del mar. 

-Dicha bomba deberá tener además una co
nexión con su tubería impelente á otra que 
recorra todo el buque y tenga boquillas á 
sitios apropiados para tomar por ellas el 
agua necesaria. 
Instrumentos y herramieatas. 

Areómetro metálico. 
Id. de cristal. 
Termómetros salmímetros. 
Id. para las temperaturas de las cámaras 

de máquinas y calderas. 
Mandriles de espansion para tubos de cal

deras. 
Fragua y herramientas para trabajar en ella. 
Yunque. 

Í Juego de tarrajas desde 6 á 30 m[m. 
[ Limas surtidas. 
Juego de cinceles, buriles, calafateadores, 

compases, reglas y escuadras de acero. 
. Serrucho para metales. 

Soldadores. 
Tornillo de banco. 

Materiales de repuesto. 
Los buques comprendidos en el primer grupo 

llevarán la mitad de los materiales que k 
continuación se consignan, 

lilógramos de hierro en plancha. 
Id. id. en cabilla. 
Id. de remacbes de hierro. 
Id. de alambre de plomo. 
Id. de id . de cobre y latón. , 
Id. de acero en barras. 
Pasadores ó zotroros de hierro y cobre sur

tidos • 
Kilógramos de goma en plancha. 
W. de plomo en id. 
W. de amianto en cartón. 
W. de id. en cinta. 
Tornillos con tuercas surtidas. 
Kilógs. de latón papel. 

. id. de latón, 
í Hojas de lata. 
i í i lógs. de empaquetadura de patente. 
I de algodón de empaquetar. 
I Id. de meollar blanco. 
I Jd- de soldadura fuerte y bórax. 
[ de estaño y piz ó ácido muriático. 

Árliculé 4.' 
de respeto para las máquinas auxiliares 

tapor como hidráulicas y eléctricas no se 
( * eQ esl' Reglamento y quedan á juicio de 

i j f . .res-
IJ^ÍOQ á l03 artículos que preceden, se rec«-
F Para expeditar reparaciones y aminorar de-

n Puertos distantes l a i •iguientea piesas. 

1 
20[100 

1 

i 

1 
1 
1 

l l 2 

2 

Eje para el hélice. 
De luchaderos para los anillos de empuje. 
Pistón para cada cilindro de diferente diá

metro en las máqainas q\ue tengan menos 
de tres. 

Tapa para cada cilindro de diferente diámetro 
en las máquinas que tengan menos de tres. 

Vástago y pistón de bronce para la bomba 
de aire. 

Id . i d . id . para la de circulación. 
Id . i d . id . para la de alimentación. 
Id . id. id . para los de achique. 
Juego de estrobas de conexión de la má

quina á los balancines y de estos á la 
cruceta de conexión de los vástagos de las 
bombas. 

Prensa-estopas para los vástagos de los pis
tones. 

Jue^o de espárragos para los coginetes de los 
balancines de las bombas. 

Prensa-estopas de bronce en dos mitades 
para el empaquetado del codaste. 

Juego de bronces para la barra de conexión. 
Juego para las crucetas. 
Juego para los estrobos. 
Manómetro de comprobación. 
Indicador de presión para obtener diágramas 

por cada cilindro. 
Aparejo diferencial para emprender 4.000 k i 

logramos. 
Id. id . id. para id . 2.000. 
Id . id. id . id . id. 1.000. 
Gatos para suspender 5.000 á 6.000 kilógs. 
Torno mecánico de pedal con herramieatas. 

1 Tornillo de trabajo. 
Madrid, 16 de Marzo de 1892.—El Director, Luis 

Martínez de Arce.—Hay un sello que dice:—Minis
terio de Marina.—Dirección de Establecimientos Cien
tíficos.—Es copia, Eugenio Manella.—Es copia, Joa
quín Micón. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Honorato Pagaia para rifar en combi
nación con el sorteo de la Real Lotería nacional F i 
lipina que tendrá lugar el dia 7 de Julio próximo una 
calesa americana y sus correspondientes guarniciones 
con un caballo alazán justipreciados los primeros é 
seam la calesa y guarniciones en la cantidad de ciento 
cincuanta pesos, y el segundo ó sea el caballo en cin
cuenta pesos por D. Gavíno M . de Leaño de oficio 
carrocero y D. Manuel Martínez, Veterinario cuyos jus
tiprecios han tenido lugar el dia 28 del mes próximo 
pasada. 

Consta dicha rifa de doscientas papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos cada una, al precio 
de un peso, siendo Depositario D. Carmelo J. Sapit 
y Villarba vecino de Bulacan quien aatregtirá aque
llos al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igaal al agraciado con el premio mayor 
del expresado sorteo. 

Maniia, 1.° de Junio de 1892.—Antonio Gonzalex 
Wdel l . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MAMILA. 

Los chinos que á continuación se expresan, se pre
sentarán en esta dependencia, negociado de la con
tribución iadustrial, con objeto de enterarles de un 
asunto que les concierne, en el plazo de 30 dias á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaeeta oficial». 
Lím Tico. Te Chian-Choa, 
Yap-Chianquien. D -Pico. 
Go-Queco. Cuan-Apia. 
Vy-Songco. By-Chioco. 
Vy-Chiteo. Jeaquin García. 
Ten-Gui. Chang Chaco. 

Manila, 31 de Mayo de 1892.—Manuel Labora. 

ADMINISTRACION GRAL. DE GOMUN10\CIONE3. 
Por el vapor-correo «Venus,» que saldrá para las 

Islas Marianas y Carolinas el 4 del actual á las 2 
de la tarde, esta Central remitirá á las 1? del dia 
la correspondencia que hubif-re pa'-a dichas Islas. 

Manila, ! .• de Jnnio de 1892.—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS REAL«N<*0« . 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayaa. 

Don Andrés Mendoza solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Nabuocan, cuyos límites son: al Norte, 
monte Sesecan; al Este, mont̂ -; N^sny^o; al Sur te
rreno del solicitante y al Oeste, rio Nacuy uig; c -m-
prendiendo entre dichos límites «na nuperficip aproximada 
de veintidós hectáreas, según expresa el interesado ea 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al piiblico para los efectos que en el mismo ae 
expresan. 

Manila, 1. ' de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Cervantes. 

Don Mariano Piait solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tabayag», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Sur, rio de Abra; y al Oeste, arroyo 
Pacsao; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de dos hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, l.# de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Pinamay. 

Don Antonio Cesano solicita la adquisición de te-
terreno baldía en el sitio Banilad, cuyos límites son: 
al Norte, Sur y Oeste, terrenos del Estado y al Oeste 
el mar, compreadiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de 20 cávanos de semilla, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.* de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindero. Pueblo Pinamalayan. 

Don Antonio Cosano solicita la adquisición de te
rreno baldío en los sitios «Babajuring» y «Talong»; 
cuyos límites son; al Norte, un cocal de D. Juan 
Zamora, al Este, terrenos del Estado al Sur, terrenos 
de Juan Mócente y al Oeste terrenos del Estado, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de 2d cávanos de semilla, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1 .• de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan, 

Don Severine Sangco solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio Sapang «Taluati», cuyos límites 
son, al Norte, estero Maluati, al Este, circo comunal 
al Sur, terreno de Eleno Papa, Meleeio Suson y Ma
riano Mactal, y al Oeste, con el de Mariano García; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproe-
simada de ciacuenta quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ríiblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.* de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija; Pueblo San Quintín. 

Don Santiago Ancheta solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Flora», cuyos límites son: al Norte, 
estero de Balinlaguin, al Este, terreno de Pedro 
Medenilla; al Sur, estero de Latap; y al Oeste, con 
el de Gervasio Payanal, ignorándose la extensión aproc-
simada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 1 . ' de Junio de 1892. -El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Previncia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Dofta Práxedes del Rosario solicita la adquisicioa 
¿e terreno en el barrio >LomHov». -uyos límites son: 
al Nerte, terrenos de Pe leo R mero; al Este, el ric 
chico; al Sur, estero Alia g y al Oeste, tierras la
bradas por los vecino* del barrio; comprendiendo 
entre dichos límites una eupéHieie aproximada de 
ochenta guiñones, según PX r fca eí interesado en au 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al i ».o del Reglamento 
para ventas áe 26 de Enero .ie 1889, se anuncia al pú
blico para los efecto' que e i •»! mismo se expresan. 

Manila, 20 de Mayo de Í89i> - E l Inspector gene
ral, 3. Cerón. 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Mayo de 1892. 

ACTIVO. 
Casa del Banco pfs. 7 251'51 
Menag-e 3.351'42 
Cartera 2.859.572-54 
Deudores 107.693'86 
Casa del Banco, en Binondo. . . . 71.123£07 
Valores en suspenso 96.101*28 
Depósitos en custodia 13.331,90 
Premios y daños 2.498'31 
Gastos 8.705*69 
Tesoro 2,459.831'16 

pfs. 5.629.460-74 
PASIVO. 

C a p i t a l 600.000f00 
Fondo de reserva 60.000'00 
Acreedores 135.409i38 
Dividendos atrazados 8.715í10 
Libramientos aceptados 585.773"23 
Billetes en Caja . . . 20*970'00 
Idem en circulación 1 179.030^0 
Depósitos 410.744'87 
Cuentas corrientes 2.564.727'62 
Ganancias y pérdidas 64.*090'54 

pfs. 5.629.460^74 
tíl Tenedor de Libros, José V á r e l a . — B . 0 — E i Di-

rector de turno, Eugenio del Saz-Orozeo. 

zobispo, esquina á ia plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por Sñparado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ABMÍNISTRACION C l Y l L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y liaípieza de reses 
áel l.er grupo déla provincia de Tayabas, bsjo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. í .492'06 cónts. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publirado en la Gaceta de esta Capital núm. 6, co
rrespondiente al dia 6 de Enero de 1887. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sellolO.0, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García, 

en 
de 
su 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
r;*acion Civil, pe sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
al tipo en progresión ascendente de pfs. 122'84 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 

reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar-

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1 9 de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla caUe del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
Gtercía. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses d-l 4.° grupo de la provincia de Abra, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 91'64 cénts. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa mim. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre» 
sion ascendente de pfs. SGo'yB céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 144, correspondiente al 
dia 21 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. i de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, ei documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

apellido Reyes, naturales y vecinos de Sta. o L 
bal de esta Ciudad, á fin de que en el 
rentorio de quince dias, contados desde la ! 
esta citación, se presenten en este Tribunall 
tico, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, l . * de Junio de 1892.—Cu-vu^an 

Don 
d e l 

RicarJ© 
distrito 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arrif ndo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.0 grupo de la provincia de Bobo!, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 475'21 cénts. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 153, corres
pondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta da Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. I 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dkha provincia, el dia 27 Junio de próc-
simo venidero a las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañar.do precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

PROVISORATO Y VI3A.RIO GENERAL 
DEI-. ARZOBISPADO D E M A N I L A . 

Para diligencia personal en asunto que 
cierne, se cita á Ignacio de los R yes 
ciana de los Santos ó sus causahabieníes, lo 
que á Bonifacio, Enrique y Servando todos 

les con-
y Poten-

raismo 
con el 

Ric^fort y S á n c h e z , Juez do prim:ra 
de Tondo de esta Capital . 

Por el prp^en e cito, llamo y emplazo á los procesad 
tes chin; s Que-Ghayco. so l ter» , de treinta y cuatro 
e l a i , natural de C l i a n c l r u en C h i n a T c iño de B¡« 
estatura y cuerpo regulares, cariredonda, nariz chati, i 
lar , barba l a m p i ñ a , pelo y C ' jas negros oj^s pardos 
Noneco con apoio de China , soltero de diez y nu^ 
de a lad, natural de Chincaa en C h i n i , vecino de lj 
Jólo n ú m . 8 del arr-bal de Binond», , de oficio persoi 
que por el término de treinta dias. coá tados desda I j i 
eion de este, edicto en la «Gaceta oficial» de '3,-ta Capital 
rezcan en la Sala Audiencia de este Juzg-ado sita eií 
de Salinas núm. 17 para responder ios carg-9s que le¿ 
en la causa n ú m . 2610 que se los sigue por estafa, ü 
c birrr'ento si no lo hicieren de ser declarados r¿f 
conMimíiees. parándoles en su consecuencia el per¡ | 
hub ere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 30 de Mayo de 1892, 
Ricafort.—Por mandado de su Sría. , P. Antonio MarJ 

Don Perfecto Moreno y G-uzman, Abogado d d Uiyj, 
pió de esta Ciudad y Juez de Paz su>tiiuto del dt 
Binondo. 

Por el presen'e se cita, Tama y emplaza á los i 
Simplicio Sab-^nda Solis y Anacieto C a s t r j Villanueva, 
mero indio, soltero, de ve in t idós a ñ n s de edad, de oij 
chp.ro, natural de la provincia de Pangasinan y Teti 
arrabal de Sampaloc, y el segundo, indio, soUero, d* 
seis años de edad, natural de T a a l provincia de Bal 
vecino de. la calle Ir i s del arrabal de Quiapo, de 
chero. para que en el t é r m i n o de nueve dias, contad^ 

por el primero contra el secundo sobre lesiones, ^ 
que de no verificarlo dentro del t é r m no s e ñ a l a d o , les 
los perjuieios qua en derecho hubiere lugar. 

D a l o en Manila y Juzgad» de Paz < e Binondo á 30 i 
de 1892—Perfecto Moreno —Por m a n d a d » del Sr . 
lentin Baba» . 

Por providencia dictada por el S r . J u ; z de primeral| 
de esta prsv inc ia de Pangasinan, en la causa n ú m . 11*31 
de oficio por robo en cuadrilla contra Gregorio Godoy yá 
c i ta , l lama y emplaza á los ofendidos á E leno Benites, inij 
tero, de vemtiematro a ñ o s de edad, de estado soltero,! 
vecino de Calasiao del baraogay de D . Lázaro de Guzman 
Bai lo , india, soliera, de veinte años de edad, natural y vél 
Calasiao del barangay de D. Policarpio Bailo y Josefa E | | 
vecina da Calasiao del barangay de D. Policarpio Bdl l j 
de cuarenta y cinco a ñ o s de edad, para que en el términoili 
dias, contados desde su p u b l i c a c i ó n en a <GaC"ta oficial 
rezcan A este J u g a d o paia recon»cer en rueda d 
procesados apercibidos que de verificarlo en dicho term! 
pararán los perjuieios consiguientes. 

Lingayen y oficio de nuestro cargo á 28 de Mayo di 
Isabelo "Mata.—Luis F e r r e r M. Santos 

INI 

m 
era! 

Don Mig-uel Tojar v Castil lo, Juez de p r i m - T i instancia, 
piedad de este distrito de la Union, que de estar en el 
ejercicio de sus fmuciones judieiales, nosotros !os t sS 
mo? fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al procesadoi | y 
Sandub 1, del pueblo de IShguilian de fsr.a provincia,J 
en el t é rmino de treinta dias, c á n t a los desde .!a public* 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Maüüa,» se prest a Gil 
este Juzgado, ó en la cárce! p ú b l i c a de esta provUicia, áM Lma 
y defenderse de los cargos que le resulten en la causa ni | , 
que se sigue contra el mi smo por borto a^e'-eibido de; IflaCK 
hac i éndo lo dent-o del espresado plazo, se declarará ret ¡ j j ^g 
contumaz, p a r á n lote ademas los perjuicios que eu dere'. 
biere, lugar, y e n t e n d i é n d o s e las dil igencias que con els un 
liquen en los estrados de ..este Juzgado. , Daent 

Dado en S. Fernando á-35 de Mayo de ÍS!)2—Mígu.;! . . 
Por mandado de su S r í a . , Vicente Carbonel Euseb o P 

«pul; 
D o n José Font l a y Garcf«, Alférez de Navio de la* jTO p 

de la dotac ión del C a ñ o n e r o «General L •/.:, , y FiscalJ sla de 
sumaria . |n. 
H a b i é n d o s e ausentado del Crncero de Guerra «Don* «wu 

de Ulloa» el dia veinte y seis d- Noviembr- del ño proxl |ia 
sad' , el ma/inero ind ígena de segunda c!asj , F oreuliuM 
á quien estoy procesando por haberse que'ado en tLM 
sal ida de aquel buque ix la mar rl^l Puerto de Davao, fflj 
senté tercer edicto, l lamo y implazo al marinero fla 
Esteres , s e ñ a l á n d o l e el Cañonero «General Lezu* dond«| 
presentarse á dar sus descargos en el término de ®|B 
contar desde la publicac on rfe este edicto t-n la « G a c e U | 

A su vez en nombre de S. '4. el ReA: (q. O. g) | 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y re •uierol 
las autoridades tanto civiles como militares y de pOD? 
riieial para que practiquen y activen diligencias | a L 
del re fe r do procesado, b 1 oren lino Estores. j en caso d i | 
bido lo remitan en clase de preso al Cañonero GeneM 

ac 
íient 

á mi d i spos ic ión , pues as í lo tengo acordado en 
de este dia. 

Abordo Cavi le , 29 de Mayo de l;-92.—José Fontela 
—Por mandato, Manuel Diaz. 

Don J c s é Togores y Arjona, Gobernador P . M . n 
fintíp de Marina dé este 5.0 Distrito de Mindaaao.j 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los i1es|| 
del naufragio de un Parao Bolano uourrido en el (Jia 
de Dic einbre de 1-8^ en la travecia de L a n g i r a n d9-1 
trito á S'qu jor de Bohol, llamados Félix. Castel lón, 
tocael, Melchor Reformiua, Juan A rocha, B e g no 
riaco esposo de Mónica Arocha, Adriano Barba? te, i l 
v*uda de Isidoro Arocha. vecinos d i pueblo de MariJ 
dro, Ciríaco, J u l i á n y José cu os apellidos se ¡S"Q"r*S 
del ¡ u e b l o de L e ó n , lodos de la provincia citada de HO' 
que dentro del t é r m i n o de treinta dias k contar desde 
cion de este e d i c o en la «Gaceta oficial de Manuais 
r e z ó n en esta Subdelegacion de Marina a ' í ' ' ' - ^ 3 / J a 

1.675 instruida e i a misma sobie nauiPaJ| 
de no reriü'l 

En 

d 

m i n a num. 
s parición de pers ñ a s , i-percibiendo que 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

C a g a r a n de Mis mis, 9 de Mayo de IS92.—José 1 0 ^ 
mandad'o de su Sr ia , P. A . , Pioreutino Macan. 
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